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DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.

En Granada, por un m e s ....................................... 1*75 pts.
En el resto de la Península, por trimesi re . . .  6 »
En el extranjero y las Antillas, por un semestre.. 17‘50 »

Director y A dministrador,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A ,
O fic in a s  é (Im pren ta , Á & n ll» , 5'.

A . i v t n v a i o s ,
Precios do tarifa: 0 céntimos de peseta la línea, en la 4.* plana, 

25 céntimos la linca, en la 3.* plana; 1 peseta la línea en la 1.a 
plana.—-A los suscritores se les insertará# ratuitaraente, du
rante tres dias cada mes, un anuncio que no exceda de cinco
líneas.

COLONIAS Y POBLACION RURAL.

La Gacela ha publicarlo  un  im p o r ta n te  p r o 
yectó de ley q u e  y a  m ereció  la sanc ión  del 
Congreso y  q ue  se ha l la  p en d ien te  d e  debate  
en la a l ta  C ám ara .  T ra ta  este p royecto  de un  
asun to  de tanta trascen d en c ia  é im p o r ta n c ia  
para  la a g r ic u l tu ra  esp añ o la  q ue  no podem os 
d e ja r  de  d ed ica r  á el n u e s t ra  a t e n c ió n .— La 
creación  de co lon ias  agrícolas é in d u s t r ia le s ,  
el Tómento de la pob lac ión  ru ra l  y las n u evas  
ro tu rac io n es  e*n te r renos  del E stado son e l  
objeto de este p royec to  de ley, q u e  d eb ía  h a 
berse  d iscu tido  d e ten id am en te  en la C ám ara  
de d ip u tad o s ,  como l e y  cuyo p la n te a m ie n to  y 
desarro llo  puede  h acer  c am b ia r  p o r  co m p le to  
la faz de n u es t ra  d ecad en te  a g r ic u l tu ra .

En el es tenso  p re á m b u lo  q u e  a l  proyecto  
p recede, el m in is t ro  de F o m en to  hace v e r  la 
im p o r ta n c ia  de la ley cu y a  ap ro b ac ió n  p r o 
p o n e .  Dice, q ue  los an t ig u o s  p r iv i leg io s  y  
p ro h ib ic io n es ,  ten ían  red u c id a  la a g r i c u l tu ra  
á ü n  cu lt ivo  escaso y  ru t in a r io ,  y  c o n v e r t id o  
n u es t ro  feracís im o su e lo  en un t r is te  e r ia l .

La l ib er tad  de cu l t iv o  y de a r r e n d a m ie n to ,  
la  de aco tam ien to  de todas las fincas r ú s t i c a s , 
la abo lic ión  de los derechos  se ñ o r ia le s ,  la 
d ^sv in cu lac ió n  y d esam o rt izac ió n  de la  p r o 
piedad , la e n ag en ac io n  de los te r ren o s  b a l 
díos, ap a r te  del a u m e n to  de vi as d e  c o m u n i 
cación , crédito  te r r i to r ia l ,  e tc . ,Je te . ,  son otras 
tan tas  d isposic iones d ic tadas desde  p r in c ip io s  
del siglo para  m e jo ra r  este im p o r ta n t í s im o  
r a m o  de la  r iq u eza  púb lica .

U n a  de las q ue  es tán  l lam adas  á c o n t r ib u i r  
m á s  d irec tam en te  á este re su l tad o  es la r e 
d u c c ió n  á cu l t iv o  d e  los in m en so s  te r renos  
b a ld ío s  que  existen en n u e s t ra  nación., p e r 
te n ec ien te s  u n o s  al E s tado  y o tros q ue  han 
p a s a d o  á se r  de p ro p ied ad  p a r t icu la r .

Más co m o  esta t rasforinacion  ex ige  s a c r i 
ficios q u e  ra ra  vez h a l la r ían ,  no  y a  el lucro  
q u e  es el g ran  resorte  que  im p u lsa  la ac t iv i 
dad  h ác ía  em p resas  av en tu rad as ,  q ue  n i  
auií s iq u ie ra  la eq u iv a len te  co m p en sac ió n ,  
h a  s ido  prec iso  c o n ced e r  c iertas ven ta jas  que 
s i r v ie s e n  de e s t ím u lo  á los p a r t icu la re s  ó 
em p re sa s ,  á fin d e  co n seg u ir  en un  breve 
p lazo  el descuaje  y  ro tu rac ió n  de los t e r re 
n o s  y e rm o s y el p lan team ien to  de adecuados  
cu l t iv o s  p o r  m edio  del a u m e n to  de la p ro 
p ied ad  ru ra l .

M uchas d ispos ic iones s e l la n  d ic tado  en la 
m a te r ia ;  peTO com o h an  sido escasos sus  r e 
su l tados ,  ía  exper ienc ia  aconse ja  q u e  es n e 
cesario  el fom ento  de la pob lac ión  ru ra l  en 
te r renos  bald íos del E stado y  do  p a r t i c u la 
re s ,  favorecido por  u n a  re fo rm a de la actual 
l iq u id ac ió n .

; U no  de los es to rbos  con q u e  p r in c ip a l 
m en te  viene tropezando  el fom ento  de la p o 
b lac ión  r u ra l ,  es el an tag o n ism o  su rg id o  e n 
tre  los nu ev o s  g ru p o s  y  los m u n ic ip io s  .en 
c u y a  ju r isd icc ión  están enclavados ,  Para  e v i 
ta r  tan g rave m al ,  e n t re  otras d isposiciones 

' de  la n u ev a  ley q u e  á ellos se d ir ig en ,  cree 
la  co m is ió n  q ue  se rá  de un eficaz resu ltado  
el es tab lec im ien to  en los n u e v o s  g ru p o s  de 
a lcaldes pedáneos ,  pero  con c ie r tas  a t r ib u 
c iones p ro p ia s ,  así com o tam b ién  ía  facultad 
d e  er ig irse  en m u n ic ip io s ,  con cargo á los 
p re su p u e s to s  del E stado , por el t iem po dé la 
concesión  de todos los servicios m u n ic ip a le s .

El p ro y ec to  cGnsla de n u ev e  cap í tu lo s  y 
79 a r t íc u lo s .  E n  el cap í tu lo  1;°, se definen 
asi las co lon ias :  Se en ten d e rá  p o r  colonia 
todo n u ev o  g ru p o  de población  de m as de 
t r e in ta  casas c o n s t ru id a s  á m as de siete k i 
ló m etro s  del p u e b la  m as p ró x im o . Serán c o 
lo n ia s  ag r íco las  la s  q u e  adem ás de las co n 

d ic iones m en c io n ad as  ten g an  afecta d en tro  
de u na  l inde  cerrada  u n a  es tension  de t e r re 
nos de tan ta s  veces 40 hec tá reas  c u a n ta s  sean 
las casas de la co lon ia ;  ó in d u s tr ia le s ,  a q u e 
llas cuyos  p o b lad o res  v iv e n  ded icados á cu a l
q u ie ra  in d u s t r ia ,  in c lu s a  la m in e r ía  y los 
n u ev o s  g ru p o s  de pob lac ión  q ue  las c o m p a 
ñ ías  de fe r ro ca r r i le s  c o n s t r u y a n .— S e rá  po
blación rural la casería  ó casas a is ladas c o n s 
t ru id a s  en el c am p o  á m a s  de 500 m e tro s  del 
edificio  m a s  próx im o .

E n  los cap í tu lo s  2.° y 3.° se s e ñ a la n  los 
derechos  y deberes  de los p ob ladores  de las 
co lon ias  y  poblac iones ru ra le s ,  q u e  c o n t i 
n ú a n  d is f ru ta n d o  de los p riv ilegios q u e  la 
an t igua  ley sobre  el p a r t ic u la r  les c o n ce 
d ie ra .

En el c ap í tu lo  4  ° sé t ra ta  de las n u ev as  
ro tu rac io n es  de te r ren o s .  Los desecados y  
sa n ead o s  po r  el desagüe  de l a g u n a s ,  p a n t a 
nos y ch a rco s ,  es tarán  exen tos  de toda c o n 
t r ib u c ió n  p o r  vein te  añ o s ,  desde él d ía  en 
q u e  el cu l t iv o  com ience .  Los te r ren o s  q u e  se 
r o ta re n  y po n g an  'c n cu l t iv o  no p a g a rán  m as 
c o n t r ib u c ió n  q u e  la de in m u e b le s  q u e  sa tis
fac ieran , p o r  q u in ce  añ o s .  Los er ia les  q u e  se 
p u eb len  con arbo les  de co n s tru cc ió n  e s ta rán  
exen tos t a m b ié n  por  25 años.

El c ap í tu lo  6.° dá opción  á los m ism o s  be
neficios á los in m ig ra n te s  es tran g ero s  q ue  
vengan  á re s id ir  á a lg u n a  co lon ia .

Se crea  u n a  co m is ió n  cen tra l  de e m ig r a 
c ión .

A hora  b ien :  ¿no cree el se ñ o r  m in is t ro  q u e  
es d if icu lta r  la co lonización  de las g ran d es  
estensiwnes de te r renos  incu ltos  el ex ig ir  q ue  
la co lon ia  t ien e  q ue  fo rm a r  un g ru p o  de m as 
de t re in ta  casas q u e  cad a  u n a  de .ellas tenga 
afectas c u a re n ta  hec táreas  d e  tierra?

Paréeenos  q u e  el p royecto  debe e s tu d ia r s e  
con la de tención  q ue  m erece .

ESTADO .ACTOAL D8-IA S SSCtlElAS
DE GRANADA.

T e rm in a d a  la visita  q u e ,  po r  a c u e rd o  de 
la Ju n ta  Local de In s t ru cc ió n  púb lica  se h a  
g i rad o  á las escuelas  t i tu la re s  de G ran ad a , 
tenem os el gu s to  de t r a sc r ib i r  el in fo rm e  q ue  
la C om isión  inspectora  e lev a  á la S u p e r io r i 
dad . Dice así:

«Según tenia acordado esta Junta local de Ins
trucción pública principió la visita de escuelas en 
l.° de Octubre del año anterior; teniendo lugar el 
examen de las alumnas de la superior de niñas que 
se haya á cargo de la profesora doña Elena Saladar.

El establecimiento está situado en un buen local 
con su menaje correspondiente, y aseado con el es
mero propio de aquella directora, así como la ins
trucción general que aquella inculcares inmejora
ble, dándole asi á conocer las niñas tanto en la edu- 

I cacion elemental como en las labores propias de su 
| sexo, en las que sobresalieron algunas de la sección 
; gesta y otras respectivamente en la escala inferior.
¡ Hay 85 matrículas; de asistencia diaria, de 00 á 
¡: 70 alumnas, siendo este número el que encontró la 
• Junta el dia de la visita.
! Hízose la adjudicación de premios en las labores 

ejecutadas por las niñas, costeados unos de la parti
da correspondiente y otros, para completarlos del 
pecudo de la maestra que voluntariamente se prestó 
á ello.

La Junta quedó complacida del resultado que dio 
esta escuela. Seguiremos el mismo ór .en que se ha 
llevado en esta inspección. En el 3 de Octubre, tu
vo lugar eu la escuela de niños de la Magdalena, á 
cargo del profesor don Melchor Perez García,

Se observó ser un local apropiado encentrándose 
aseado y desahogado para los niños.

Es esta una casa, que el Excmo. Ayuntamiento, 
debiera adquirir para principiar á dar seguridad ó 
permanencia á los establecimientos de educación 
primaria, evitándose así, el arrendamiento y los 
deshaucios.

Un silencio profundo y el orden mas exacto de 
secciones, presidió el acto del exámen, distinguién

dose así perfectamente la voz del examinando.
Dieron á conocer los niños con su* brillantes ac

tos, la instrucción esmeradísima qne de su director 
recibe cada cual, en la escala en que se hallan

Doctrinados, conociendo el sistema decimal, his
toria, geografía, geometría, excelentes formas de le
tras en las diferentes planas presentadas, análisis 
gramatical en los periodos dictados, lectura correc
ta, y satisfaciendo en los demás ramos de la ense
ñanza, han dado ocasión para sostener en el mejor 
concepto que tiene adquirido, á tan celoso y digno 
profesor, y lian demostrado por los resultados obte
nidos los afanes y desvelos de su maestro, su ido
neidad, acierto é ilustración acreditada para el car
go que ejerce.

Ciento veintidós niños aparecen en los libros de 
matrícula; de asistencia diaria, unos ciento dos. Su 
clasificación sobresaliente: es de las primeras.

El 5 de Octubre pasó la Junta á la escuela de ni
ñas de las Angustias, á cargo de la sustituía, doña 
María Medina. La matrícula asciende á 160; la asis
tencia diaria á 60. Las alumnas estuvieron bien en 
doctrina y escritura, en lo restante., notóse alguna 
endeblés, por lo que la Junta, excita el celo de la 
Directora, para que satisfaga y mejore la condición 
do sus alumnas para ©tro periodo de exámenes.

Presentadas las labores, repartiéronse las prendas, 
en utilidad de las niñas y como premios de su tra 
bajo.

El 11 de Octubre, visitó la Junta la escuela de 
San Matías, que dirige D. Manuel Martínez de Cas
tilla, y encontró 114 niños, ascendiendo la matrícu
la ál54. El local se consideró ¿propósito como las 
clases y secciones; en perfecto estado de instrucción 
los educandos con relación á los diferentes ra
mos, pues demostraron una lucidez y adelanto que 
complació á la Junta, por lo que mereció el profe
sor justos elogiosa sus fructíferos trabajos.

En el 13 del mismo raes, tocó la visita á la escue
la de niñas de Santa Escolástica. Tiene 180 matri
culadas, y asisten solo 112. La profesora doña Elena 
Gal vez Vaca, demostró buena disposición para la 
enseñanza, puesto que las n:ñas estuvieron á gran
de altura en todos los ejercicios, mereciendo por 
ello ia aprobación do la Junta. El local bueno, si 
bien estrecho por el número de educaridas qué Allí 
concurren.

El 15 de igual mes, inspeccionóse la escuela de 
párbulos. La matrícula asciende á 140 niños, y la 
asistencia á 120. En la corta edad que estos tienen, 
han aprendido lo posible gracias al sistema que se 
emplea por eí profesor, con la más laudable paciencia 
y amor háeia alumnos tan infantiles, en los que pre
para y desarrolla inteligencias, facilitándoles así el 
camino de la instrucción superior que después han 
de recibir. Puede estar satisfecho el señor don 
Francisco de Paula Diaz, del cargo que ejerce y de 
los ventajosos resultados que la Junta ha notado eu 
la visita de su escuela.

En el .mismo mes y dia 17, pasó la Junta á la es
cuela de niñas de San Cecilio, hallando una matrí
cula de 75 y 79 de asistencia. Todas las alumnas de 
corta edad ó párvulas estuvieron bien eu los ra
mos de instrucción. Se repartieron prendas de la- 
vorés y bordados en que se deja ver la buena di
rección de la señora profesora D a Eugenia Espi
nosa, además de un celo intachable para la enseñan
za, cuyos premios, unos son procedentes del mate
rial del colegio, y otros de las mismas autoras.

Eu 19 de Octubre, se visitó la escuela de niños de 
San Cecilio, qivc cuenta una matrícula de 105 y 85 
de asistencia. Se complace la Junta al consignar 
que D. Faustino González Parra, tiene esta clase en 
el mejor estado de instrucción; mucho le debe aquel 
barrio, porque desarrolla la inteligencia de aquellos 
jóvenes con las nociones necesarias que han de ser 
después la base de sus respectivas carreras.

El dia 24, pasó la Junta al colegio de PK  Escola
pios, encontrando en las aulas de la primera ense
ñanza, 80 asistencias y 103 matrículas en la clase 
elemental; ascendiendo á 72 los qne asisten en las 
de párvulos con 83 matrículas. La calificación fue 
sobresaliente en todos los ramos respectivamente á 
la instrucción dada en las secciones, y uo dejará la 
Junta de elogiar la caridad délos PP. que dirigen 
e.Aa institución, donde í.e instruye á los niños y se 
les atiende en cuanto se puede, prestándoles hasta 
el alimento de que carecen lós pobres escolares que, 
aficionados al saber, vienen diariamente de los pue
blos limítrofes, alrededor de los sábios directores que 
le prestan cariñosos el saber y la ciencia y que los 
guian por el camino de la virtud, suministrando de 
su peculio cuanto pueden para sostener la vida de 
los niños que quizá en sus hogares carecen de lo 
más preciso.

En el dia 26 fué visitada la escuela de niños de

las Angustias. Su matrícula asciende á 32 y 29 de 
asistencia. Su profesor D. Francisco Ruiz Urbina, 
presentó á los niños con buen órden é instrucción 
avanzada en los diferentes ramos correspondientes 
á cada una de las secciones.

En 28, pasó la Junta á la escuela de niñas de San 
Gil, encontrando en matricula 109, y de asistencia 
55. Examinadas, lucieron sus conocimientos en las 
diferentes asignaturas, reconociéndose muchos ade
lantos y el buen estado de instrucción á que las lleva 
Ib digna profesora.

La Junta calificó de excelente esta escuela, que
dando de ella sumamente complacida. La señorita 
Mercedes Otero Alvarez, pronunció un discurso á la 
Junta, suplicando que dispensase las faltos en que 
incurrieran las alumnas, y dió gracias por la pro
tección que se dispensa á estas.

Como premios, se repartieron entre las alumnas, 
las ropas confeccionadas por las mismas, y costea
das del material del establecimiento, obteniendo 
algunas jóvenes hasta dos prendas.

En 3 de Noviembre se inspeccionó la escuela de 
niños de la parroquia de San Gil, que se halla á car
go del profesor sustituto D. Francisco Anera y Na
vas. Tiene hecha una matrícula de 76. La asisten
cia diaria es de 69, encontrándose los educandos á 
una altura de adelantamientos muy superior á la 
que se ob.servó durante la anterior visita, por lo que 
se calificó de sobresaliente.

El 5 de dicho raes, dirigióse la Junta á la clase 
del barrio de la Magdalena, que está á cargo de doña 
Emilia Echevarría y halló, 108 alumnas de matrícu
la, siendo la asistencia de 81. Se verificó el examen 
hallándose en estado sobresaliente en todos los ra
mos de la instrucción. Las labores presentadas fue
ron distribuidas; tanto las costeadas por las niñas 
como las procedentes del material.

Ha sido de notar el buen sistema de la profesora y 
el esmero que demuestra al enseñar la pronuncia
ción á las educandas.

El dia 7, pasó la Junta á la escuela de niños de 
San Justo, que dirige D. Francisco Rafael Briones, 
y cuenta con una matrícula de 100 y una asistencia 
de 85 escolares, los que se encontraron á buena al
tura en las distintas asignaturas, por lo qne, se ca
lificó á dicha escuela, de sobresaliente.

El dia 9, se examinaron las niñas de la escuela del 
barrio de San Andrés, que está á cargo de la profe
sora D.a Josefa Braojos. Presentó una asistencia de 
42 y una matrícula de 53 alumnas. Se repartieron 
prendas adquiridas con fondos del material de la es
cuela. La Junta estimó que la señora profesora de
berá para en adelante, esforzar la instrucción, hasta 
colocarla á una altura conveniente.

Acto seguido fuese la Comisión inspectora á la 
de niños de igual parroquia que dirige el profe
sor D. José Aguilera. Existe una matrícula de 258 
niños, asistiendo solo de 180 á 200. El programa 
presentado consta de Educación Religiosa y Moral, 
Intelectual y Física, practicándole la Gimnástica en 
higiénicos y recomendados aparatos que facilitan el 
desarrollo orgánico.

Esta escuela, siempre sobresaliente, es hoy u i  
modelo en su organización, que dá excelentes re
sultados é instrucción esmerada. La Junta fué sor
prendida con un discreto discurso, que pronunció 
uno de los escolares, enalteciendo la instrucción y 
aplaudiendo á las Autoridades de ella protectora. 
Fué por consiguiente una demostradou de grati
tud, á la vez que de cultura.

El dia 11 se visitó la escuela de niñas del Salva
dor, á cargo de D.°. Nicolasa Gordillo. Hay de ma
trícula 184 niñas, asistiéndolo diariamente. Siem
pre rige en esta clase el mas esmerado aseo y el 
mas completo orden. La instrucción es buena, y 
debe hacerse notar la economía de la profesora, que 
utiliza paia las niñas, ropas adquiridas con el pro
ducto del papel y objetos inútiles. Se adjudicaron 
las prendas del material, y las qne arrojaron los 
indicados productos. La Junta quedó complacidísi
ma de esta notable clase, conociendo á la vez que es 
justa la subida de alquileres pretendida por el due
ño del edificio, y acordó que así se exponga al 
Ayuntamiento.

Laclase de niños del Salvador que se halla á car
go del profesor D. Antonio Sánchez Balbi, cuenta 
con una matrícula de 76 niños siendo 65 los asisten
tes, aunque se halle en reorganización y trasladán
dose el material de ia escuela á mejor edificio. Los 
alumnos presentados halláronse en buen estado do 
instrucción. Compréndese además, que el plan esta
blecido por aquel director, ha de reportar ventajas 
evidentes á la enseñanza.

En el dia 14, se visitó ia escuela de niños del Far- 
gue, que dirige D. Vicente Batalier. Una matrícula 
de 56 alumnos y una asistencia de 40, arroja la esta-



EL DEFENSOR DE GRANADA.

dística de aquel establecimiento. El local es inútil, 
de mui aspecto y  peores condiciones; es imprescin
dible, completamente indispensable mejorarlo, no 
solo por el decoro propio do la digna Corporación 
que 1c sostiene, si que también porque la higiene y 
la.sal.ud do los niños así lo reclama. La Junta so ha 
ocupado de buscar otro editlcio, y no lo encontró; 
ya los ilustrados señores Concejales D. Rafael 
Brnticliat y 1). José Ramón do Calora, habian ges
tionado para lograrlo; no lian podido orillarse difi
cultades que ocurrieron, y el profesor quo las reco
noce, lia propuesto: que si el Excelentísimo Ayunta
miento le abonase 1570*82 pesetas que se le adeudan 
por atrasos, estaría pronto á adquirir una casa ó 
ocal por su cuenta, haciendo las obras necesarias y 
adecuadas para las aulas, según dictamen verbal 
que el Arquitecto ha dado; y sino hubiese bastante 
para la construcción con la cantidad indicada, pu
diera el Ayuntamiento anticiparle hasta cuatro 
mensualidades.

Esto os ventajoso evidentemente, y la Junta llamó 
la atención del municipio para que autorice lo ex
puesto y facilite lo que es de su cargo para conse
guir en aquella Alquería bueno3 medio3 de instruc
ción.
En el acto de los exámenes se vió sostenida la ense

ñanza, si bien lacha el profesor con la poca asisten
cia de los alumnos dedicados á la vez, por su pobre
za, á las operaciones agrícolas; pero do todos modos, 
aprobáronse los actos.

En la escuela de .niñas, notóse el aseo á buen or
den. Tiene 70 matrículas y 50 asistencias. No hay 
duda que la p ofesora doña Natalia Castruche pro
porciona buena instrucción y ha presentado alum- 
nas perfectamente educadas, y en general puedo re
putarse buena la enseñanza que dá á sus discípulas. 
Esta profesora es digna de toda consideración, y 
puesto que ha elevado la educación á buen grado, 
dentro del sistema elemental, también debiera igua
larse en dotación y material á las demás de su cla
se; puesta que aquel punto es un barrio de la ciu
dad y con objeto de que pueda subsistir y atender 
sus necesidades, con el decoro que al profesorado se 
debe.

La escuela de adultos fué visitada también, en
contrándose el mayor orden y limpieza, armonizado 
con los adelantos propios de esta clase de alumnos; 
debe reconocerse celo y laudable deseo en el profe
sor don Andrés Castro Moya, secundado dignamen
te por el interino D. Nicolás López Ferrer. Cuenta 
este establecimiento con una matrícula do 113; asis
tentes de más de 30 años, 3; de 25, 17; de 20, 23; de 
15, 31 y de 12, 20. Total de asistencia, 94.

La de San Ildefonso, de niñas, está dirigida por 
doña Francisca Rodríguez López. Tiene una matrí
cula de 88 niñas y una asistencia de 80. Dieron en 
general un favorable resultado y demostraron una 
buena instrucción.

La Junta ha continuado hasta la fecha sus visi
tas y los exámenes de todas las escuelas; encontran
do, según arrojan sus notas, que el profeserado gra
nadino llena sus deberes con celo é inteligencia, es
merándose por el adelanto de los alumnos.

Procura no detenerse aDte la negligencia de los 
padres y encargados de los niños, aficionándolos á 
la educación; ayuda el desarrollo de la civilización, 
la moralidad y estímulo al trabajo para conseguir 
miembros útiles para las sociedades venideras, des
viándolos á la vez de la holganza y el vicio que en 
general conduce derechamente al crimen.

Reitera la Junta lo consignado en anteriores me
morias acerca de la necesidad de adquirir locales 
apropósito y no desmayará hasta conseguirlo.

Escuelas modelos de! sistema Froebel, deben cons
truirse en los puntos que se mencionaron que son: 
Placeta de Gracia, para ambos sexos, Triunfo. Cam
po del Principo y otros lugares que no es difícil se
ñalar.

En San Gregorio o escuela de San Gil, puede ha
bilitarse casa, á poca costa, para el Maestro. La de la 
Magdalena como ya <e indicó se puede adquirir la 
en que hoy existe el colegio de niños. En el Fargue, 
ya ha expresado la Junta, lo que hacerse puede; de 
manera, que si el Exorno. Ayuntamiento consigna
ra en los venideros, presupuestos una cantidad para 
construir y habilitar locales, establecería mejoras 
muy recomendables que reqortarian en brevé consi
guientes economías.

La Junta ruega a! Municipio se digne librar can
tidades suficientes para premiar ¡os niños de ambos 
sexos, cuyes premios habrán de consistir en ropas 
que á la vez que les permita presentarse en las aulas 
con algún decoro, les estimularán al estudio y al 
trabajo, honra y primer deber del homore.»

E L  S ) E E E \ S O R  E i \  I L I D H I D .

Centros y academias.
Sr. D irec to r  de El Defensor de Granada.
En la Academia de la historia, que celebra hoy 

precisamente el aniversario de su fundación, han 
ocurrido una séric de incidentes curiosos con moti
vo de lp elección últimamente verificada. Los candi
datos eran, D. Marcelino Menendez Pelayo y el se
ñor Giménez Espada. El primero presentaba como 
títulos principales su historia de los heterodoxos 
españoles; el segundo un trabajo sobre la América 
Pre-Colombiann. Un insigne filólogo, el padre Vidal 
Fita, sostenia que teniendo la Academia una sec
ción de Indias, debia darse iogreso en ella á un 
americanista del singular mérito del señor Giménez

Espada. Pero intervinieron algunos elementos no 
muy literarios y convinieron en que si los ultramon
tanos votaban al Sr. Balaguer en la Academia Es
pañola, ellos darían la victoria al Sr. Menendez Pe- 
layo. Con efecto el dia de la votación, la plana ma
yor de las letras, el padre Fija, el brigadier Artecha, 
Riaño, Gayangos, cuantos sigaifican algo en aquel 
Centro votaron al Sr. Giménez Espada, pero la 
mayoría se decidió por el Sr. Menendez Pelayo.

Un académico decía al salir. «Este es un país de 
compadres.»

En al Ateneo dió anoche nna lectura poética el 
grau poeta, 1). Ramón de Campoamor. El magno 
vate nos dió á conocer algunas bellísimas doloras y 
un pequeño poema titulado «Los amores de Juana.»

Juana es ana de esas mujeres soñadoras qu< tanto 
so complace en pintar Campoamor. Primero so ena
mora de un rey.

Cuando es bien parecido 
Un rey osuna Imagen de un marido 
que las niñas fantásticas adoran.
¡La mujer y la alondra se enamoran, 
de todo lo que brilla y hace ruido!

Juana sin llegar á la sensualidad, imagina los go
ces de su amor, materializa lo soñado, se remonta 
con la fantasía fuera de la realidad.

Después hace objeto do su predilección á un ge
neral, más tarde á un capitán, á un sargento y por 
último á un soldado oscuro que muere heroicamen
te defendiendo una bandera quo otros empuñan 
y alcanzando una gloria que aprovechan otros.

El pesimismo que Campoamor demuestra en esas 
como en otras composiciones no es de las que deses
peran. Al pensar la nota cómica eri las escenas mas 
tristes, lo hace de tal modo quo uo hiere á las al
mas compasivas.

Su humorismo respeta los sentimientos grandes; 
y esc dejo amargo que es el fondo de to los sus poe
mas, está sábiamente endulzado por la bondadosa 
naturaleza del insigue escritor.

En el Ateneo terminaron las discusiones en la Sec
ción de cieneias morales y políticas que no han sido 
tan brillantes como otros años. Eu la sección de li
teratura bo hubo sesión la semana pasada. En la de 
ciencias naturales el Sr. G raéis pronunció un exce
lente discurso algo descuidado en la forma, comba-, 
tiendo á los positivos y á los neo-kantiano3 por 
plantear mal el problema de la libertad humana, 
que aunque muy limitada por la influencia del me
dio es innegable.

El Sr. Serrano Fatigati dió el jueves una confe
rencia sobre micro-física, notabilísima como todas 
las suyas. Hizo notar como por medio del telesco
pio y del microscopio se había conocido lo infinita
mente pequeño, y como las leyes umversalmente 
admitidas, ne son enteramente ciertas. Así la ley de 
la gravedad que no es exacta cuando se trata de 
cuerpos muy aproximados á la de Mariot de la com
prensibilidad de los gases y otras muchas. El Ate
neo aplaudió mucho al jóven profesor.

J. Talero.

M IS C E L A N E A .

I n c i d e n t e  d e s a g r a d a b l e .  Parece 
q u e  el d o m in g o  susc itóse  un  d esag rad a b le  
in c iden te  e n t r e  u n  se ñ o r  ex tran je ro  q u e  h a 
b ita  en el c á rm e n  del Sr.  Mogollon y u n o s  
caballe ros  españo les  q u e  fueron  á  p re g u n ta r  
si v ivía allí un  am igo  á q u ien  deseaban v i 
s i ta r .

A p a r t e s .  El jefe de O rden  público  ha 
hecho  sab e r  á los d u eñ o s  de las casas de 
h u e sp e d e s , la  obligación  en q u e  están de d a r  
par te  d ia r io  á la Inspección  Centra l ,  do las 
personas  q u e  se hospedan  en sus  e s ta b le c i 
m ien to s .

P a s o  i n t e r r u m p i d o .  De órden  de la 
Alcaldía  se h a  p roh ib ido  el paso de c a r r u a 
jes por la calle  de la s  E scuelas ,  en tan to  q u e  
la  obra  de la U n iv e rs id ad  lo dificulte.

B e o d o .  A nteanoche , en u na  tab e rn a  de 
la calle  del T oril ,  dab a  un  ag radab le  concier
to de  ex ab ru c to s ,  b lasfem ias ,  d en u es to s  y 
e tros  excesos, u n  beodo q u e  al fin fué l l e v a 
do  al arres to , en co n trán d o se le ,  al se r  d e te n i 
do , u n a  e n o rm e  faca.

O r n a t o .  Se ha o rd enado  por la Alcald ía  
la reco n stru cc ió n  del m u ro  de conlension  de 
te r ren o s  en el Zenele, ca rr i l  de Sun Miguel 
el bajo , la dem olic ión  de oficio de u n a  tap ia  
ru in o sa  en la plaza de C añaveral,  y  q u e  en 
tre  en finca el h uer to  del Castaño, p lazuela  
del Caño.

F ie s t a * *  e n  H u é t o r  T a j a r .  El 15 po r
la ta rde  salió en so lem ne  procesión la m i l a 
g rosa  i inágen  de San Is id ro  La h e rm an d ad  
se excedió á sí propia  en la su n tu o s id ad  y  
ex p len d o r  de la fiesta. P o r  la m añ an a  v e r i 
ficóse la func ión  relig iosa, p red icando  el s e 
ñ o r  López B onachera ,  so b re  las v ir tudes  del

san to .  La c o n c u r re n c ia  fué n u m e r o s a .  El 
tem plo  es taba  a d o rn ad o  se v e ra  y s e n c i l la 
m ente .  Los m a y o rd o m o s  se ñ o re s  Perez  A r i -  
za y  R am o s  Sánchez  o b s e q u ia r o n ,  te rm in a d a  
la fiesta re l ig iosa , con  u n  a b u n d a n te  refresco  
á las a u to r id ad es  y pe rso n as  in v i tad as ,  t o 
can d o  d u r a n te  él la  m ú s ica  de B o m b ero s  de 
G ran ad a ,  escogidas p iezas . D ados los excasos 
recursos con q ue  c u e n ta  la  h e r m a n d a d  y la 
p e n u r ia  q u e  á los lab rad o res  d e  aquel p u e 
blo aflige, las  fiestas h an  s id o  ex p lén d id as .

C a t e d r á t i c o ,  l ia  r e g re sa d o  á G ran ad a  
el ca tedrá tico  de es ta  U n iv e rs id ad  se ñ o r  don 
P o d en co  G u tié r rez  J im é n e z .

V o l a d a  a r t í s t i c a .  M añana  por  la n o 
che, c e leb ra rá  u n a  ve lada  a r t ís t ic a  el Liceo 
de esta capita l,  to m a n d o  parto  en e l la  d i s t i n 
g u id a s  a f ic io n ad as .

C e r t a m e » .  E n  co n f irm ac ió n  de la n o 
ticia q u e  el d o m in g o  p u b lica rn o s ,  ten em o s el 
gusto  de in se r ta r  á c o n t in u a c ió n  el P ro g ram a  
del Certamen literario q u e  el Liceo de G r a n a 
da, m a n te n ie n d o  su s  g lor iosas  t rad ic io n es  c e 
leb ra rá  en las p ró x im a s  fiestas del C órpus  
Cristi.

Temas y  premios.
1 .  ° O da á  Isabel la C a tó l ica .— P re m io :  L i 

ra de oro. Accésit; P en sa m ie n to  de p la ta .
2 .  ° O púsculo  so b re  las bellas a r te s  de 

G ra n a d a .— P rem io :  G ranada  d e  p la ta . A ccé
sit. P lu m a  d e  p lata.

3 .  ° Poesia  de lem a y m etro  v o lu n ta r io s .  
— P rem io :  Rosa de p la ta  Accésit: p lu m a  d e  
p la ta .

Las com pos ic iones q u e  se p resen ten  han  de 
ser ined ic tas ,  señ a lad as  con u n  lem a ó e p i 
grafe, y con el m ism o  y  en p liego c e r ra d o  el 
n o m b re  del au to r .

Los trabajos  se rán  recib idos po r  el s e c re ta 
r io  de la sección de L ite ra tu ra  del Liceo en el 
dom ic i l io  de esta soc iedad , desde  el d ia  d e  la 
fecha, hasta el 7 d e  Ju n io  en q u e  p asa rán  al 
j u r a d o  ca lif icador.

L a  so le m n e  ad ju d icac ió n  de los p rem io s  i e  
hará  en sesión  púb lica  d en tro  de los d ias  de 
la O ctava .

P o r t a z g o s .  Hoy q u e d a  s u p r im id o  el 
im p u es to  en la  m a y o r ía  d e  los po rtazgos d e  
la p ro v in c ia .

E xám enes. En los verificados ay e r  p a 
ra p ro cu rad o re s ,  fu e ro n  ap ro b ad o s  e n t re  
o tro s ,  los Sres. D. José  S án ch ez  R am on  y  
D. A lberto  A m o ró s  L lanos,  de Baza.

C o m o  g u s t e .  Dice u n  periódico  de M a
drid :

«Se c ree  que  el Sr. A cu ñ a  r e t i ra rá  la d i m i 
sión del cargo «lo g o b e rn ad o r  de G ran ad a .»  

D e f e n s a .  L eem os en u n  periódico:
«El Sr.  M antil la ,  d ip u tad o  de la m a y o r ía ,  

d fen d erà  su  en m ien d a  al ju ic io  oral y p ú 
blico .

V i s t a s .  Las señ a lad as  p a ra  h o y  p o r  la 
A u d ie n c ia  del te r r i to r io ,  son las q u e  s ig u en :  

Sala de lo criminal. 1 J sección.— Málaga, 
E d u a rd o  G óm ez, d ispa ro ;  abo g ad o , S r .  L ló 
r e n te .— P u rc h e n a ,  Ju a n  Mora, lesiones; s e 
ñ o r  C as t i l la .— Baza, P ed ro  A n to n io  M artí
nez , les iones; S r .  C a m p o s .— G uadix ,  Ju a n  
P ad i l la ,  am en azas ;  Sr. A n g u lo .— Jaén , José 
de !a T orre ,  lesiones; Sr. A lan  de R iv e ra .—  
Vejez-M álaga, José  G uerre ro  y otros, d i s p a 
r o ;  Sres. Lopez y Afán de R iv e ra .— 2 . “ sec
ción.— Málaga, Múreos E spejo , lesiones; s e 
ñor  M árquez.— Coin, Sebas tian  B e rn a l ,  h u r 
to; S r.  R o d r íg u e z .— Velez R u b io ,  D.* R o s a 
rio  González, u su rp ac ió n ;  Sr.  R o b le s .— José 
M artínez, h u r to ;  S r.  M árquez .— Alcalá, A n 
tonio A lvarez ,  h u r lo ;  Sr. S an to s .— Málaga, 
María C am pos, h u r to ;  S r .  P rie to .

Sala de lo civil. Baeza, D. A ndrés  V a
lero , eon D. A nton io  V alero ,  in te rd ic to ,  hoy  
inc iden te  de incon tes tac ion ; abogados, s e ñ o 
res  S an to s  y T o rre s ,  r e sp ec t iv am en te .—  
H uérca l  Overa, D. A n to n io  P in e ro  con don 
J u a n  N ep o m u cen o  J im én ez , in terd ic to ;  se -  
ñ o ies  A lm agro  y  Morales.

M o v i m i e n t o  dio p o b l a c i ó n .  Desde el 
8 al \ \  del ac tu a l ,  se h an  in sc r i to  en los 
Juzgados  de la cap ita l ,  58 d e fu n c io n es  y 36 
nac im ien tos .  C o n tin ú a  el d ec rec im ien to  de 
la pob lac ión , sin q u e  n u e s t ra s  au to r id ad es  
se p reo cu p en  de e llo ,

C o m i t é .  E n  L aro les  se h a  fo rm ado  un  
co m ité  d em ó cra ta -m o n á rq u ico .  Los n o m b res

de las personas  q u e  lo co m p o n en  son : P r e 
s iden tes  h o n o rario s ,  S r.  M arqués  d e  S a rd o a l ,  
S r.  D. José  de A randa; efectivo , D .  C ay e ta 
no  M art in  A lvarez ;  v icep residen te ,  D. S e ra -  
íin O caña Gil; vocales ,  D. F ran c isco  M olina 
Ortega, D. F ranc isco  F e rn a n d e z  P iza r ro ,  d o n  
José  P iza rro  Peroz y D. J u a n  Alvarez M a
gro; seere tar io , í). Federico Gil López.

F a g a .  El lunes po r  la noche , se fuga
ron  de sus  casas en H uéto r  T a ja r  u n a  E lo ísa  
y un  A belardo , s in  q u e  aú n  se sep a  en d o n 
de se ha'Ili la e n a m o ra d a  pare ja .  El ga lan  
c u e n ta  24  años de edad y la d a m a  18.

F l o r o s  <1« M a y o .  Los so le m n e s  cu l to s  
q u e  esto m es se dedican  á la V irgen , se e s 
tán  haciendo  con m u ch a  p o m p a  en A lfacar.  
Un coro de n iñ o s  can ta  p rec iosas  en d ech as .

L a  G u a r d i a  c i v i l .  La de e s ta  cap ita l  
h a  recogido escopeta  y ban d o le ra  á un  g u a r 
d a  de la casería  de S. Je ró n im o ,  po r  carecer  
de! co r resp o n d ien te  tí tu lo .

La de Iznalloz, ha d en u n c iad o  á d o s  v e c i 
n o s  de aquel pueblo  por h ab e r  descortezado 
v a r io s  p inos del m on te  p ú b l ico .

L a  a d m i n i s t r a c i ó n  c u  l o s  p u c «
b l o s .  El A y u n ta m ie n to  de C ú lla r  Baza s u 
bas ta  la ren ta  de co n su m o s  p a ra  c u b r i r  el 
en cab ezam ien to .  El acto  se v er if ica rá  el 29 
del c o r r ie n te .

E n  P in o s  Gerril tam b ién  se  s u b a s t a r á  d i 
ch a  r e n t a d  21 del ind icado  mes.

E n  P u l ia n a s  se a r r ien d a  á la ex c lu s iv a  y  
al p o r  m enor ,  la ad m in is t rac ió n  del im p u es 
to so b re  v ino , ag u a rd ien te ,  aceite y ca rn es  
frescas y sa ladas,  y con l iber tad  de ven ta  del 
v inagre ,  ja b ó n  y cereales .

En  el m ism o  pueb lo  vá á p rocederse  á la 
rectificación del a m iü a ra m ie n to .

S u b a s t a .  El ju zg ad o  de Loja, su b a s ta 
rá  u n  edificio tasado en 450  pesetas.

C o n t r i b u c i ó n  i n m u e b l e .  La a d m i 
n is trac ión  de C o n tr ib u c io n es  y R e n ta s ,  ha  
te rm in a d o  el r e p a r t im ien to  de 695.790*88 
pesetas, q u e  po r  cupo  de co n tr ib u c ió n  in 
m u e b le ,  cu l t iv o  y  g an ad e r ía ,  h a  co r re sp o n 
d ido  en el 2.° sem estre  del añ o  actual  á 65  
p u eb lo s ,  al respecto  del 15  po r  300 a n u a l  
p a ra  el Tesoro , y 1 p o r  100 p a ra  p re m io  d e  
co b ran za  y  co m probac ión , so b re  el p ro d u c to  
im p o n ib le  de 8.697*386 pesetas, se ñ a lad o  
p o r  la m is m a ,  co m o  re su l tad o  de la r iq u eza  
c o m p re n d id a  en las c éd u la s  d ec la ra to r ia s  
to rrnadas  y p resen tad as  po r  los p ro p ie ta r io s .

D e s g r a c i a .  A n teanoche , d isp a ró se le  
in v o lu n ta r ia m e n te  u n a  p is to la  á u n  jó v e n .  
re su l ta n d o  her ido . Los g u a rd ia s  m u n ic ip a le s  
le c o n d u je ro n  al hosp i ta l .

V ia je ro s . H á .lanse  en G ran ad a  los se
ñ o res  D. A n ton io  de la C ruz  Leiva, D. Vi
cen te  Valdivieso y D. A n to n io  M. P im en te! ,  
d is t in g u id o s  com erc ian tes  é in d iv id u o s  del 
a y u n ta m ie n to  de Baza.

Ha sal ido para  P inos P u e n te  el S r .  D. J u a n  
P ed ro  Mesa, jóven em p lead o  de la  D elega
ción  de H acienda .

R e y e rta . A m p lia n d o  la no tic ia  que
ay e r  d im o s ,  en la m isce lánea  q u e  en cab ez á 
b a m o s  con el m ism o  epígrafe  q ue  es ta , d a n 
do cu en ta  de h ab e r  sido h er idos  dos so ld a 
dos del reg im ien to  In fan te r ía  d e  A n ti l las ,  
podem os a ñ a d i r  con datos oficiales, q u e  los 
dos so ldados heridos se p re sen ta ro n  al jefe 
de g u a rd ia  de p revenc ión ;  q u e  según  m a n i 
festaron desconocían  al ag reso r ,  y q u e  el 
es tado  de u n o  de e llos era  al parecer  g rave .  
In m e d ia ta m e n te  fueron  co n d u c id o s  al H o s
pital m ili ta r .  El a lcalde d e  b a r r io  del d i s t r i 
to hizo p resen te  q u e  los so ldados h ab ian  s i 
do her idos  por un t ro m p e ta  del regim iento  
L anceros de Villnviciosa. Este  no  ha sido 
h ab id o .

R obo. A noche á las diez y m ed ia ,  visi
tando  los pues tos de g u a r d ia  n o c tu rn a  el 
in sp ec to r  S r .  E n lra l la ,  en c o n t ró  á la e n t r a 
d a  del cobertizo  de S .  Matías u n  h o m b re  de 
mal aspecto q u e  ten ia  un  objeto  v o lu m in o so  
debajo  del brazo . Dirigióse á él el S r .  E n tra -  
lía y p reg u n tó le  á donde  iba con  aq u e l  b u l 
lo; el in d iv iduo , por toda co n tes tac ió n ,  e m 
p ren d ió  p rec ip itada  fuga, y el S r .  E n t r a l l a  
oorrió  detrás de él. Al l legar á  la calle  de 
Cervantes , el su je to  t iró  a l  su e lo  e l  ob je to  y 
co r r ió  m as  de p r isa ,  p e rd ié n d o se  p ro n to  por 
aq u e l la s  calle jas .  Recogido el b u l to  este re-

■
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sultó  se r  un  co b e r to r  b lan co  con tres cen e 
fas y dos in ¡cíales.

P o s  cau sas curiosas. Dos c a u s a sc r i -  
m in a lcs  p rocedentes  de la  a u d ien c ia  de G r a 
nada , a m b a s  cu r io sa s  y  d ignas  de e s tud io ,  
se h a l lan  en recu rso  de casación en  el T r ib u 
nal S u p re m o .

Los detalles de  la  p r im e ra ,  q u e  ex am in ó  
d e ten id am en te  el le trado  se ñ o r  Díaz V alero , 
son  los s igu ien tes :

E n  el m o m en to  en  q u e  G. F .  su p o  q u e  su  
esposo A . P. G. se en co n trab a  casi e m b r ia g a 
do en la tab e rn a  del C am po del Pn 'c ipe, en 
G ran ad a , se personó  en ella con el in ten to  de 
l levarse  á  su  m ar id o ,  q u e  se h a l la b a  b e b ie n 
do en u n ió n  de o tros te jedores, c o m p a ñ e ro s  
de oficio. Manifestó A nton io  á su m u je r  q u e  
ya i r ia  y  C arm en  regresó  á su  casa .

A cosa de las se is  d e  la ta rd e  volvió A n to 
n io  á s u  dom icil io ,  y el m a t r im o n io  se p u so  
t r a n q u i la m e n te  á co m er .  En el acto  de e s ta r  
co m iendo  reconv ino  Antonio  á s u  m u je r  po r  
h a b e r  i d o á  b u sc a r lo ,  y C árm en  le con tes tó  
«que los p iés se le  q u e b ra r ía n  an tes  de v o l 
verle  á b u sc a r  p o r  n in g u n a  par te ;»  entonces 
el m ar id o  cogió la fuen te  de la  co m id a ,  y 
a u n q u e  tan cerca es taba  su m u je r  no  p u d o  
d a r la  con  ella . C á rm en  co m en zó  á g r i ta r ,  á 
c u y a s  voces acud ió  el vecino A. B. t ra tan d o  
de m e d ia r  en la con tienda ;  pero  co m o  P. c o 
giese u n a  silla p a ra  p eg a r  á su  c ó n y u g e ,  B. se 
re t i ró .

C o n tin u ab a  la  m u je r  d an d o  voces, c u a n d o  
el m a r id o  cog iendo  u n a  faca q u e  es taba  so b re  
la  m esa  p a ra  p a r t i r  el p a n ,  la t i ró  á su  m u 
je r ,  pero  con tal desg rac ia ,  efecto  tam b ién  de 
la  s i tuac ión  en q u e  se e n c o n t ra b a ,  q u e  d ió  á 
su  h i ja  María, n iñ a  de tres añ o s ,  q u e  se h a 
l laba  sen tad a  j a n t o  á la p u e r ta  de la h a b i ta 
ción , p ro d u c ién d o le  u n a  h e r id a  e n c im a  de 
la  s ien  izq u ie rd a .

P .  cogió en to n ces  á la n iñ a ,  la besó, la 
ab razó , y ech án d o la  so b re  la c a m a  salió de 
su  h ab itac ió n  e n t r a n d o  en la d e  B. donde  
ab razán d o se  á la m u je r  de  éste, M. R. c o m e n 
zó á l lo ra r ,  d ic iendo :  «Vecina d e  m i a lm a ,  
¡qué  h e  h ech o  y o ,  q u e  he m a tad o  á m i hija!»

Salió  A n to n io  in m e d ia ta m e n te  á la calle ,  
d ir ig ién d o se  á casa  de su  m ad re  M. C. y  s u  
c u ñ a d a  C. L ., á las q u e  refirió, en m e d io  de 
g ra n d e s  sollozos, h a b e r  ten ido  c u e s t ió n  con 
su  m u je r ,  y q u e  al t i ra r la  u n a  faca hab ia  h e 
r id o  á  s u  h ija .

A las doce y m ed ia  de la n o che  se p re s e n 
tó l lo rando  á  un  g u a rd a  ju ra d o  d e  la  A lh a m -  
b ra ,  m an ifes tán d o le  q u e  lo hac ia  p a ra  q u e  lo 
llevase á la  cárcel  p o rq u e  h ab ia  m a tad o  á su  
h ija ,  y  con  efecto, el g u a r d a  lo c o n d u jo  al e s 
tab lec im ien to  ca rce la r io .

C om enzóse  á se g u id a  la in s t ru cc ió n  del s u 
m a r io  co r re sp o n d ien te ,  p u d ié n d o s e  la c a u s a  
e lev a r  m u y  p ro n to  á  p len a r io  p o r  e n c o n t r a r 
se  el reo  desde  el p r im e r  m o m e n to  convic to  
y  confeso. E l p ro m o to r  fiscal calificó el h e 
cho de p a r r ic id io ,  y  el ju e z  del d is tr i to  del 
S a lv ad o r ,  de  G ran ad a ,  sen tenció  d e  c o n fo r 
m id a d  con  la acu sac ió n .

La a u d ien c ia  en su  sen ten c ia  d e  20  de F e 
b re ro  ú l t im o ,  co n f irm ó  el fallo del ju ez ,  c o n 
d en an d o  á A n ton io  P rad o s  Corra l  á la ppna 
de cadena  p e rp e tu a  y accesorias , y  on ce  d ias  
de a r res to  m e n o r  po r  el sille tazo q u e  el p r o 
cesado dió á su  vec ino  B.

Contra  esta sen ten c ia  se p rep a ró  recu rso  
de casación; pero tres  los abogados  n o m b r a 
dos de oficio q u e  e x a m in a r o n  este a s u n to ,  no  
h an  en c o n tra d o  m otivo  a lg u n o  p a r a  casar  el 
fallo del t r ib u n a l  d e  G ran ad a .

Los deta lles  d e  la s e g u n d a  son  los s ig u e n - 
tes.

C u id ab a  A. V. u n  reb añ o  de la  p rop iedad  
de F .  C., c u y o  g an ad o  se h a l lab a  p a s tan d o  
en  u n  m o n te  en  el s i t io  d e n o m in a d o  Los C a 
nales , té r m in o  m u n ic ip a l  de Don Diego; pero  
p a ra  e n tre ten e rse  en  a lg u n a  cosa, m ie n t ra s  el 
re b a ñ o  p a s tab a ,  cogió u n  m ano jo  de esparto  
en  lu g a r  su je to  á la v ig ilancia  y  cu s to d ia  del 
g u a rd a  F .  C.

O bservó  el g u a r d a  q u e  V. h ab ia  com etido  
la su s t ra cc ió n  del esp a r to ,  y  co m o  es n a t u 
ral, se  d ir ig ió  á  él y le  r eco n v in o  p o r  tal m o 
tivo . El p as to r ,  no  ta n  solo  no  h izo  caso de 
la  reco n v en c ió n  del g u a rd a ,  s in o  q u e  se fué

| derecho  á C .,  aco m etién d o le  de o b ra s ,  y  p a -  | 
ra  defenderse  el g u a rd a  in te rp u so  su  esco
peta.

V .,  en to n ces ,  cogió el a rm a  d e  fuego, y  
forcejeando am b o s co n ten d ien te s ,  se d ispa ró  
la escopeta , q u e  ten ia  el seguro  l im a d o  y la 
c h im en ea  rem ach ad a  y  ox idada  c o m p le ta 
m en te ,  p ro d u c ién d o se ,  u n a  her ida  A. V., de  
cu y as  r e s u l t a s  falleció.

A d m it id o s  com o p ro b a d o s  estos hechos ,  
im p u so  el Ju e z  en su  sen ten c ia  la pen a  d e  
catorce añ o s ,  ocho m eses y u n  d ia  de r e c lu 
s ión  tem p o ra l  con tra  el g u a rd a ,  p o r  c o n s i 
d e ra r le  a u t o r  del de li to  de h o m ic id io .

P asa ro n  los au tos  á la  A u d ien c ia  d e  G ra 
n a d a ,  y acep tando  estos hechos ,  co n s id e ró  
q u e  en la  com is ión  del delito  c o n c u r r ie ro n  
var ias  c i rcu n s tan c ia s  a te n u a n te s ,  ex is t ia  v e r 
d adera  im p ru d e n c ia ,  y  eom o re su l tad o ,  i m 
puso  al g u a rd a  F .  G., a u to r  de  la m u e r te  de 
A. V .,  la  pen a  de tres  a ñ o s  de p r is ió n  c o r 
recc ional y accesorias.

Pero  in te rp u es to  p o r  el fiscal el r e c u rs o  de 
casac ión , c o n t ra  este fallo de 21 d e  E n e ro  
del co r r ie n te  año , se so lic i ta  de  la  sa la  s e 
g u n d a  del t r ib u n a l  S u p re m o ,  q u e  ab s u e lv a  
l ib re m e n te  al p rocesado  p o r  no e x is t i r  m a 
teria de de li to ,  toda vez q u e  él no q u iso ,  n i  
p u d o  p ro d u c i r  la m u e r te  v io lenta  del p a s to r  
A. V.

SERVICIO TELEGRAFICO
DE

«EL DEFEN SO R D E  CRANADA.»

Madrid 16, á las 11 y 15 ra. de la noche.—Recibi
do en Granada á las 11 y 88.

Se acen tú an  ex traord in ariam en te  
la s  d isidencia* q u e desunen a l par
tid o  fu sion ista . Uñare** R í v m  y  
F iori se  lian  sep arad o de la s  filas 
m in ister ia les . B a la g u er  ha ro to  re
su e lta m en te  sus re lac ion es p o lítica s  
con e l M inisterio , d im itien d o  e l car
go  que con e l carácter  de adieto des
em peñab a.

S a g a sta  se  m u estra  Inexorable  
con  lo s  d isid en tes: es  p osib le, s in  
em b argo , q u e el m in ister io  no pue
da su fr ir  la  m arejada y  corre e l ru
m or de próxim a e r is is  p arcia l, en  el 
sen o  d e l G abinete .

C ara-A ncha s ig u e  en  desgracia: 
en  la  eorrida de h o y  ha sido revo l
cado por u n  toro.

m uelia  an im ación  en  e l C ongreso. 
— El Corresponsal.

CHARADA.

Por un segunda con tercia 
va comiendo prima tres 
mi todo, y vá un pastor 
siempre cuidando de él.

Solución á la anterior.—Aviso.

Se han recibido de multi
tud de clases en El Precio 

fijo, calle de Mendez Nuñez, esquina la del Es
tribo.

C O R R E O  D E  H O Y .

Carias i  4 1  Defensor.»

M adrid 14  d e  M ayo de 1882.
Sr. D irec to r  de  E l Defensor de Granada.
La política  está de v acac io n es  y  es locura  

q u e re r  en este clásico d ia  ocu p arse  de otra 
cosa q u e  d e  ro m ería  y ro m e ro s .  La v id a  de 
la  Córte está hoy en la p ra d e ra  de San  Isidro 
y  su s  a lred ed o re s ;  p o r  co n s ig u ie n te ,  ni s i 
q u ie ra  in ten to  decir  á V. n ad a  de n a d a ,  p o r 
q u e  rep i to ,  nada  h ay  excepción  de la Gaceta 
q u e  p u b lica  o tro  pedacito  de co m b in a c ió n  de 
g o b e rn a d o re s  q u e  a lcanza  á Baleares , L érid a ,  
Orense  y Cáceres: m a ñ a n a  l lega a q u í  e le le c -  
to de G ra n a d a  q u e  se so sp ech a  acep te , a u n 
q u e  le fué ad m it id a  la d im is ió n .

A u m e n ta  el conflicto m o n e ta r io  s in  q ue  
d i s m in u y a  lo ce rem o n io so  del c am b io ,  com o 
d ijo  E l Correo, periód ico  q u e  defiende c u a n 
to  hay  q u e  defender;  p e ro  creo  y o  q u e  el 
a su n to  no  l legará  ¿ m a y o re s  p roporc iones ,

a u n q u e  no  p o r q u e  el B an co  sa lga  de sus  
trece .

M uy  co n c u r r id a  ay e r  en la A c a d e m ia d e  B e
llas Artes, la recepción del académ ico  se ñ o r  
R a d a  y D elgado y m u y  ap la u d id o  su  d i s c u r 
so , lo m ism o  q u e  el de co n tes tac ión  p o r  el 
m a r q u é s  d e  M onistro l;— m a ñ a n a  d iscus ión  
d e  p royec to  d e  re lac iones con  U l t ra m a r  y el 
m iérco les  ju ic io  oral p o r  el voto del s e ñ o r  
L in a res ,  q u e  y a — d icen — h a  h ech o  d im is ió n .  
Se c u e n ta  q u e  a lg u n o s  d ip u ta d o s  d e  la  m a 
yoría  h a rán  el papel de  o b s tru cc io n is ta s  p a 
ra  q u e  no  l legue  á  ley  el ju ic io  o ra l .  No es 
cre íb le .

Del ex tran je ro  q u e  h a  hecho  se n sac ió n  el 
a r t ícu lo  q u e  pub lica  La Batalla en  q u e  el 
c o m u n a l i s la  L issagaray  d ec la ra  q u e  el p r í n 
c ip e  Napoleón m u r ió  en Z u lu la n d ia  á m an o s  
d e  em isa r io s  d e  los refug iados  en L óndres .  
— Nada e x t ra o rd in a r io  de Egip to .

Las p ro v in c ias  com o ayer .
El dia  d e  h o y  esp len d en te :  la in m e n sa  m a-  

y o r ia  de los psr iód icos deja de p u b lica rse .  
— F.

Noticias Nacionales.

E n  la n o che  del d ia  13 se  p ro d u jo  en  un  
a lm acén  de q u in c a l la  de  Ib ro s  (Jaén) u n  h o r 
ro ro so  in cen d io  q u e  d e s t ru y ó  todo  el ed if i
c io ,  p erec iendo  e n t r e  las l lam as  u n a  n iñ a  de 
c in co  añ o s ,  h i ja  del S r.  M ariano, d u e ñ o  del 
co m erc io ,  dos d ep en d ien tes  y dos c r iad o s .  De 
e n t r e  los esco m b ro s  se h a  es tra id o  c o m p le ta 
m e n te  ca rb o n izad o  uno  de los cad áveres .

Las p é rd id a s  m a te r ia le s  se c a lc u la n  en 
1 2 000  d u ro s .

— E n las ce rcan ías  de Fe lan i lz  (Baleares) ,  
ha  aparec ido  colgado de u n  a lm e n d ro  el c a 
d á v e r  de u n  h o m b re  de 70  añ o s .  Se  d ice  q u e  
padecía  de enag en ac io n  m en ta l .

— S eg ú n  te lég ram as d e  n u e s t ro s  có n su les ,  
h ay  g ra n d e s  ex is tencias  d e  cerea les  en  el e x 
t ra n je ro  y con  tendenc ia  á  la  b a ja ,  y  n o  se 
e sp e ra  m as  q u e  la  n o t ic ia  oficial de  q u e  se 
d ec la ren  f ran co s  los p u e r to s  ó q u e  se  r e b a 
j a n  los d e re c h o s  a ra n c e la r io s  p a ra  im p o r ta r  
g ra n d e s  c an t id ad es  de t r ig o  y o tros  g r a n o s .

Noricias E xtranjeras,

Lisboa, 14  — Ha volado el po lvorín  de B a-  
c a ro n a  cerca d e  Lisboa, r e s u l ta n d o  c in co  
m u e r to s  y c u a t r o  heridos.

L ó n d res ,  1 4 .— El a lm ira n ta z g o  ing lés  h a  
d ad o  ó rd en  d e  q u e  varios b u q u e s  d e  g u e r r a  se 
d i r ig en  á E g ip to .

A tenas ,  1 4 .— La escu ad ra  francesa del P íreo  
h a  rec ib id o  la ó rd en  de e s t a r  d isp u e s ta  p a ra  
p a r t i r  al p r im e r  av iso  p a ra  A le jan d r ía .

El Cairo , 1 4 .— Se cree  q u e  el m in is te r io  en 
m a s a  p re se n ta rá  la d im is ió n ,  en ca rg án d o se  
in te r in a m e n te  del d espacho  de los negocios 
los su b sec re ta r io s ,  y verificándose los c o n s e 
jos  la p res id en c ia  del khed iv e .

C orre  el r u m o r  de q u e  H aid a  b a já ,  an t ig u ó  
m in is t ro  de H ac ienda , s e rá  el en c a rg a d o  de 
f o rm a r  el n u e v o  gab inere .

CARTERA OFICIAL.
Boletín Oficial «le ayer. Delegación de Ha

cienda.—Se anuncia el nombramiento de don Juan 
Montijano, para Inspector especial de la venta del 
Timbre del Estado en esta provincia. Circular de la 
administración de contribuciones y Rentas, advir
tiendo á los alcaldes de esta provincia para que sin 
levantar mano, procedan á la formación de las ma
trículas de induetrial que habran de regir en el año 
económico de 1882 á 83.

Ayuntamientos.—Maracena, Albolote y Mairena, 
proceden á la rectificación de los amillaramientos; 
los da Chimeneas y Cojayar, tienen terminada esta 
rectificación y el de Chimeneas, expone al público 
los padrones equivalentes á los de la sal.

Juzgados.—El de primera instancia del distrito 
del Sagrario de esta capital, llama al procesado 
Francisco María Domínguez; el municipal del mis
mo distrito, presenta estados de nacimientos y de
funciones registrados durante 1% tercera decena de 
Abril último.

Varias dependencias.—La Universidad anuncia 
las escuelas vacantes de este distrito, y la Dirección 
general de Administración Militar, anuncia el con
trato de cienmil metros de tela de algodoa, por me
dio de subasta.

Edicto. El Alcalde e*c. H*ce saber: Que siguien
do la costumbre establecida, se invita á los sugetos

| que ocuparon casillas para la expendieran de jugue- 
■ tes en los años anteriores en el lateral izquierdo del 
paseo del Salón, con motivo de la Feria Real, para 
que se presenten en la Secretaría Municipal ¿ sacar 
las oportunas licencias antes del dia 30 del corriente 
mes, teniendo entendido los que no lo verifiquen, 
que se considerará renuncian au derecho.—Grana* 
da 15 de Mayo de 1882.—M. de Z.

Matadero público. Precios déla baja del dia 
17. Carnero, 1*10; Vaca, 1*60; Ternera, l l70.—Ven
dida con 12 céntimos de aumento en kilógramo en 
el dia de hoy.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 299*90.—Direc
ción del viento, SO.—Estado del cielo, Celajes.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 26*2.— 
Idem al sol, 36‘5 —Pluviómetro, 0‘00.—Termómetro 
tipo á las nueve de la mañana, 19‘8; tres de la tar
de 25*7.

Cambios de la plaza de ayer. Adra, Alicante, 
Almería, lj2 d.; Cádiz, Cartagena, Córdoba, Ma
drid, Málaga, Motril, Murcia, Santander, 1[2 d.; 
Sevilla, Valencia, Zaragoza, par.—Todo ocho dias 
vista.—Tipo para descuentos de esta sucursal, 5 
por 100 anual; idem para préstamo enidem4yli2 por 
100 anual.—M. A.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 700*24.—Direc
ción del viento O.—Estado del cielo, Celages.—Tem
peratura máxima del aire, á la sombra, 27‘8.—Idem 
al sol, 36‘2.—Pluviómeto, 00*00.—Termómetro tipo 
á las nueve de la mañana, 17*8; á las tres de la tar .  
de, 25*8.

Servicio de la plaza de hoy. Jefe de dia don
Tadeo Canino, T. C. O. de Cazadores de Cuba.— 
Hospital y provisiones, quinto capitán del regimien
to de infantería de las Antillas.—Visita de Hospital 
y vigilancia, sargento de artillería.—Jura de bande
ras, capellán del regimiento de Villa viciosa.—Parada, 
Antillas.—El General Gobernador, Suarez.

CULTOS.

Dia 17.—San Pascual Bailón, confesor.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de las Capuchi

nas; á las nueve misa cantada, 4 las cinco rosario, 
ejercicios salve y lotanía.

En la Catedral, 4 las nueve, procesión ds letanía*
4 Santa Ana y después misa de rogativa, 4 las cua
tro vísperas y maitines.

La devoción de las Flores de María, se hace en 
la iglesia de Nuestra Señora de los Angeles, en el 
Salvador, las Angustias, Sagrario, las Comendado
ras, San Cecilio, San Justo, San Ildefonso, Santa 
Inés, Carmelitas calzadas, San Juan de Dios, el Hos
picio, San Matías, Santa Escolástica,la Magdalena, 
Santa Isabel, Santa Paula, las Tomasas, y en las 
Capuchinas, predicando «n ésta don Cristóbal Gon
zález, canónigo del Saero-Monte.

La novena de Santa Rita en San Pedro, á las cin
co, y predica don Salvador Carrera, canónigo dei 
Sacro-Moa te.

En las iglesias de costumbre se reza el rosario.
Visita de la Córte de Sfaria.

Nuestra Señora de los Favores, ea la iglesia de San 
Juan de los Reyes.

El dia 18 está el jubileo de las 40 horas en la igle
sia de Capuchinas.

SAN PASCUAL BAILON, CONFESOR.
Nació San Pascual en la villa de Torrehermosa 

del obispado de Sigiienza, año da 1540. Desde sus 
tiernos años fué devotísimo de la Virgen Santísima, 
y rezaba en su honor todo lo que sabia. Guardando 
el ganado de sub padres, aprendió á leer para ocupar 
el tiempo con los libros devotos y rezar el oficio par
vo de Nuestra Señora. Traía en el cayado esculpida 
la imagen de esta gran Reina, con tres cruces muy 
bien hechas; cuando hacia alguna estancia el ganado, 
hincaba su cayado en tierra y se ponía delante de ro
dillas á rezar su rosario. Era su vida en los desiertos 
más de santo ermitaño que de pastor. Hizose reli
gioso de la órden de los menores Descalzos de San 
Pedro de Alcántara, en el convento de Nuestra Seña
ra de Orito, cerca de Monforte, en el reino de Valen
cia, y con eso se aventajó mucho en esta devoeiou y 
en las virtudes. Fué tan devoto del Santísimo Sacra
mento del altar, que comunmente se le llama el San
to del Sacramento. Recibió muchas mercedes de la 
Vírgeu Santísima, apareciéndosele algunas reces 
acompañada de ángeles, agradeciéndole con pala
bras amorosas el cuidado que tenia de su servicio. 
Tuvo ciencia infusa y don de profecía. Resucitó 
muertos, y obró Dios por au intercesión otros insig
nes prodigios.

Fué su dichoso tránsito en Villarreal, provincia de 
Castellón de la Plana, el dia 17 de Mayo de 1592. 
siendo etnonizado por Alejandro VIII, año de 1690 e

ESPECTACULOS.
T M i r a  fia I sab e l  l a  Católico. Compañía fie zar*

suela.—Función para hoy 17 de Mayo.—La zarzuela 
en tres actos, LA TEMPESTAD.— A lae nueve. 
—Entrada general, 4 rs. y 8 maravedís; Paraíso 2 
y 8 maravedís.

Imprenta db El Dbfbnsor dr Granada, 
Calle del Aguila, 5 .

ABANICOS.



f in  M P È N S Ó R  DE GRENADA.

, SEMENTERA-DE MAICES.

Nunca cómo a,hora los agricultores pueden con
gratularse de ))oder obtener tan considerable au
mento de producción á tan reducido costo, como ')J el que obtienen empleando nuestros GUANOS

COCNENTRADOS DEL PERÚ.
Abonando con ellos los cereales, cáñamos, etc., los la

bradores han visto los más maravillosos resultados, pero 
pocas plantas como el maíz pueden devolver con usura al 
labrador el gasto que el empleo de nuestros CONCENTRA

SE mas ’Anticipo.

iO  por lOO «1® descu en to  ¡T—
n.'; jI y ' al cohiad«:11)';

T Q # Z ^ S ,D E  SEPA,

aceite, n i « «  sueltas y accesorios p ara
— > .PtdíVOg Mw4 .fniñljULéü'tix“ tñiiJM.toíla clase ilc costura. ■ ,
oiisn; <>«n® ¿ .«1« noi vy ¡M— .glog

. íf ui • •> « CASASmVlA -VEiYTA ot *: ♦v^íjn *, 
en todas las capitales de provincia.

Para evitar íals;ÍÍeacioi^^ex^jai|^
' as palaoías*0 *» • « ¡ m im j  otp

■■u-.k'¿.u%y'„ .MÁQUINA •E E W ’í MA *.
«le Id €<fittj)añí» fabril S S S flE ltí  

Pídanse catdlbfas ilustrados cow listasde precios.

sEN) ESTE íG^AnS c
_____ L. ^ableciinientose encueu-

tra el m: s abundante y vanado surtido de noveda
des para la presente estación de Verano.—Recomen
damos á las señoras los Suvat Cuadritos, alta nove
dad para vestidos, rasos, gros, vuelas lisas y bro-

DOS proporciona de tal mòdo que usarlos en esta semente
ra es asegurar la más abundante cosecha.—Precio fijo, 19 

reales arroba.— Depósito central, calle de la Albóndiga.
NOTA. Reusar todo saco que contenga nuestro Guano, si no es

tá precintado con un plomo «que garantida su pureza.»

vmm , a c&u m í m e í s t e s  y  t o a g r e s  s u p e r i o r e s
PROCEDENTES DE GÓJAR,

4e; las bodegas c íe lE x c rn o .  S r .  1). José G enaro  V illanova, p re m ia d o s ,e n  la E x p o s ic ió n  R e 
g io n a l  de Cádiz, con m edalla  de p lata, se v e n d e n .p o r  c u en ta  del P ro p ie ta r io  en  el depósito  
es tab lecido  en. 1 1 P u e r ta  Real, frente  á la confite ría  de ios S res .  López H e rm a n o s ,  de las c la 
ses. y prec ios  s ig u ien tes :

AGUARDIENTES,
Arrob. Bot.

, tii:»% ,!t>í!M$Lstaskl ñor.el propio cosechero.
__________________ ) i|n él' áiftigüóv; KcreÜitado'

establecimiento de ff iéfft', «áiliUSito en-
lküde Récogiddft, núm. 1, se rccibei^quiinceoaìmente

les haé’éh fiHpfcSóteSá tliautos tcon fel miSiàó ñoréóre 
se venden en e^ta -̂apUaJ.— arroba,  y 
9 ís. cuartilla*
JU t^U íJdU d^ÍA tJ^ ^ é l jLQLiJi iKutíiJM i

«ti

Vb*y9ójfatf9l ***$&>*
J iVy-l U E SE G U R O S^-

At’iClilít.'tC' ¡ofottttn.' 1$ i?s¿vi a ¿utilif". fili o#

Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos. 
‘^Pídm a^;:y té^éfVks,; RváC 74.Sl78.3I4i4Í:—16-iá'ñós 
tde: existencia.;—dista granCompañía nacional, cuyo 
.capital,social de .'10 millones .de.Rvn., no nominales

níoAfitrAp oc auha^inr rio loe dímác CAmnojííno

v/ X.» J O -- --~---- »
rrollo desús operaciones acredita Ja confianza ..que
i---- v. -j . .— •*« - ~os.que,lleya

" i pqV sí
- ...... ---------------------------  ------------------- relié!
•v-ellon.—Subdirector em Granada]y- sü ptovihrfa, 
» .  JOS»} IfANf& BIM fc Oficinas, .calle, del. JEs* 
i r lb o . n ú ií i:  ÍJ.

ViricjA m  Í |  A TAI AGEN DE HIERROS Y 
11V1ÌM;. Clavazón que ha establecido y abierto af 
públíCó'D. Cristóbal Lopez éh la calle Tinajilla, nú
mero 26,,se expenden desde este día tódasáasjciases 
de uno y otro artículo, procedentes de Ja acreditada 
fábrica «Je los Sres. Ibarra y Compañía,.dél^iibfip,.

En él' ñiismo esbdylebim i eñtíf'se ''encuentra el de
posito dé las renombradas é-ihrriéjórabléá hert’adúíaB 

npie fabrica íg,nació .Marqués de Barcelona con pn¡A 
vilegio exclusi vo, en .España, Francia, é Ingla-erra y 
que tan buen resultado están dando en su aplicación 
á los ganados caballar; mular y a sa ^ -y  cuyo depo
r to  es úr.icom aom a<.ro para la ventarle dichas her
raduras en esta Provincia, las de. Almería y Jaén. 
26, Tinajilla, 26.

piano de Krsfd; recientemente traído de París’,’ co
mo lo acredita el certificado............. *
vende.dQr,tien.e.,en su poder.— 
te perM ^§ ;

del fabricanté qúe el 
En la redacción de es-
.iud SÍZ llMHUVÍ

A g u ard ien te ,  an is ,  clase su p e r io r .  1 Í0  1 0 rs .
Id .  c l a s e .......................  75 7 »
}<k;sid?í$ e  5 .Velase m u y  acep tab le .  55
Id .  seco de 22  g ra d o s ...................  60
(Espí ri tus  * d e  55 grados;. ,  ,  . . I Í0

VINOS.
Arrob. Bot.

u »

JeréZ se co .............
T in to  añejtí.v . , 
L ág r im a  especial 
Moscatel. . . . . 
B ian co  seco . . . 
T in to  s e c o . . . .

75  7 rs 
70 6  » 
75 G » 
65 5 ‘ 50 
%  A » 
36 A »

cabñHérds/smrtido sfti vival en trajes, ingleses,,.-vi- :
cuñas, gergas, tricots. HlpHQ*Si,y.-pant$*m§s d pjles,
cW m -b  itas. parasoles, chaimas v corbatas.—Para muestras ¡ 

------------------------------ ;■ nr-fu’arr r~,.'
*4 W ¿  ■^VISO.M l»fa«W 50Y3b «J i
'Ef^sA'brécMiciito dé zapatéria- titulado L A Í  A-*- 

L-OMa ; Zacatín n.° 107, se ha .trasladado Zacatín 
a&WW&t*éáti*Q. e$ta.blecimie.nto ¡se venden Iqs.en^.

’ ' ‘ -------- ‘ ":“ “" £|jfi|&r«S"

A V I S O  A VOB.LABRADCRES.-SE VEN- 
V A .kJ\J  c]e ó se da por cuenta de paja, el es

tiércol de la cuadra del Parador de San Rafael —En 
el mismo darán razón.—ü . S. 20:M.

i .DE TEOxÚRO f  Ó.», ZACATIN, 9 . -  
Ulllfi Grandes novedades en aderezos, b ra

zaletes, medallón«^, imperdibles, cruces, leontinas, 
fcol'ares. alfileres para corbata ybotónadnrás.

Nhévob y’ cápriehósoé móflelos en candelabros, 
e qribanías, pigavy.oras,, - jardineras, centros de mesa 
y fióreros.—Relojes de oró, platit y nickel, y regu- 
1 Adores'dé Mdréz y Viébá', desde 55 peseta s ./ ; ,  -

r e s t A u r á n t í ^ " ^ ^
.Matías, 2,,Grabada.—Próximo va á terminarse la 
réedifiejición dél lóéal'qne ocupaba este acreditado 

j establecjmieft^^y cogaluijda¿arparte que. oQupa _e 1 
•restauraní, at Instalarse en el’nuevamente su duCÍio 
ha introducido grandesTeformas para comodidad del 
público que tanto le favorece. Se han establecido 

. comedores indepénáiéfítésj en los que se servirán al- 
; muerzos. comidas y cenas-á. las personas que así lo 
deseen. Todos los dias habrá mesa, redonda á las cin
co'dé laTSraá’a 10 reales cúbiértoj en ta que los do- 
mjogos se sigyb paellas.. ,> . ...

V IN O S HIG IÉNICO S.
Estos^iboé llarnátlós así pór los buenos efectos 

aalatjíeyps que causan, proceden de las bodegas de 
los Sres. Merlo, y con ¿líos bao destémdÓ'mnltitúd 
de personas los dolores de estómago;-nada contie- 
nep que no proceda de Ja uva y se dán 10.000 reales 
á! qúé pniebe'qiié cobtienéu iniezcla de-álguil góne- 
i:o., -tiS.u precio, por .botbllas, 4 rs. Tanibien tenemos 
el Vino de Damas tan celebrado entre las gentes de 
buen torio j  fán; apt-opiádo áV gusto de las señoras' 
de.-las que to.iqa su no!nbj'tí!--Bu preqio 4 rs.: bote
lla.—Otros vinos: Málvnsia 6. rs. —Manzanilla 6 
rs;:-^Pá:árete 6 rs.—Am'obtilladó 6 rs.—Jerez sécto 
O rs;.—Málaga 6 rs.—GARRIRA: DE GENIL 31, 
33 y 35 y ALMONA DEL CAM PILLO S.

Á LA. VI LEE DE PARÍS.
Zaeati'rt • 24-26-28.-¿-3kondez Nuñéz^ 39'.— En: este 
establecimiento se ha recibido el completo, de los 
surtidos en géneros de novedad para primavera. 
—Gros, fayas de seda negra y colores, ratsimires, 
rasos y adornos de todas,„clases, eocages, flecos y 
agremanes, merinos, batistas, cacliemires de Esco
cia y támesis.—El más completo surtido de grana
dinas de novedad para mantos, velitos. tocas, man
tillas de blonda verdadera y de imitación, en som- 
hfjfi'Jtíy-cóüféccióbes, »lós^-m^ él'é^áMtes'^ifs’évíos 
moifelos:acabados de recibir de. París,- En tiras bor- 
^da^,.§ntre.dQíjeíj, encoges de todas clases; holau- 
bfitista y holandas de Courtray en todas clases v an- 
6n8s; jy;ifa'sábaúái4¡ él itkfo f surtido sin córn'jjiótén- 
cíavétf precios-y calidades;—Medias y calcetines de 
seda, hjlovde Escocia .y algodón el más abundante y 
mejor surtido, y.los precios más baratos.

T  p S tld í doble- Opera-
J U X b V jL / l l J lM b O  cioneg mercantiles, Ad
ministración jqdustrial, ect. — Miguel Zubeldia 
Peramo.— Navas 23-3.-aérecliá.—10 mañana a 2 de 
lá tarde.

LE J 1*A‘JABONES A
dio .la ¡UbrK—Opmblta léjí| no. baJ  necesidad dejla- 
váí la ropa; solo basta hervirla con ella y después 
édjmgárl», y queda coibjilet'aniébte-Hinplá;—1Tiene 
la propiedad de no quemacpla ropa y qíiitar toda 
clase,de manchas, y.dura doble que lavándola con 
jabón, por no tener que restregarla; y ui a economía 
dé (ÍÓrisiflerá'’eiob,'no sólo en ¿I jabón, sino en el 
tiempo que se emplea eu lavarla.—También sirve 
la lejía para lavardas.maderas; platos, etc.-, y quitar 
I3S rnauclias de toda cLse de ropa,—Se vende en lo 
alto del Zacatín, tienda de cuadros.

B UEN~AVENTu¥ aT Á F e1 TT A 
se ha establecido en el Rastro, 

número 15. doqdg recjbQ,to.dq clase.de encargqíí,re- 
la'tivtí#!? M W<fustn 'espcc^ármcíite á la compo-
áieion de'-maquina'riá. Todo á precios mor econó
micos.

BIBLIOTECA CIENTIFICO-LITE
RARIA. Las obras 

que, hasta el dia ha publicado esta importante bi
blioteca son h‘.s siguientes: Flores de invierno, por 
F. de Castro. M reales.—El Arte cristiano eu Espa- 
ñ.i, por J. I). PásavántOA4 reales.—ÍGfosofíú dé la 
muerte; por Sales-Ferré, 14 reales,—La pintura en 
el siglo XIX, por Ò. Bou telón, 14 reales.—Historia 
de fos musulmanes españólcs, por R. Dozy, (4 to
mos) 64 reaíés.—Eétudios- políticos y sociales, por 
H. Spencer, 14 reales.—Libro de Agricultura, D0,r 
Abu-Zacaria, dos tomes, 32 reales.—InvéStigació- 
rres. acorea de.hi Hástoria-’j  Literatura de Es|)fma 
durante U Edad, media, por R. lìozy, dos tomos 36 
reaies.—1El gobierno réprósént'átivo; pòi*"Stuart Mili, 
18'Bí .kEI GrLtkíH’isih» y láUíévolucioii francesa por 
Quinet, 12 rs. La verdad y el error ene! D.irwiuismo 
pir K. de Harto'!«un. 12 reáfe.s.—EstuTfio dé los 
|)ueblos eñ la Exposición de París de I878, por G, 
Boutelou 16 reales.—El SoJj poy el ,P .. Secchi, dos 
tomos con láminas. 40 reales.--Létícioñes m  Fisiolo
gía -generalv medici na experimental, ¿̂por'O; Bernard 
14rreales;—Historia de la Geografía. *por Vivien de 
Saiht-Mdrtín,! dó^tó’mos' cón mapJa, 40 reales.— 
Educación fisica, intelectual y -monal, por G. Ber- 

, nar.d, 14.reales..—E!, Gènio de las rQljgjones,ppr Ed. 
Qtiinét'Clü"réale-s.-—'PsicóbVgiá álémaña conténipo- 
ránea, por Th. Ribot. 14 rea¡esj-*— El libro deda1 na
turaleza, (Zoologia) por .Schoedler, un tomo con 133 
grabados, 20 rs.-El Nihilismo, por Arnaudo, 42 rs— 
Prehistoria y origen de lit civilización por Sales y 
Ferré, un tomo con 78 grabados, 30 reales.—Histo
ria política de los Papas, por Lanfrey, un tomo: 14 
reales.—Cuentos españoles contenidos en las pro
ducciones dramáticas de Calderón de la Barca, Tirso 
de Molina, Alareon y Moréto,'eoa notas y biografías 
por Manuel Jiménez-y Hurtado, un tomo, 10 reales.

: —El libro de la Naturaleza (Zoologia) por Federico 
Schoedler: un tornò cori 225 grabados, 40 véales,— 
El Hombre primitivo y las tra licioues orientales 
La Cieimia y la Religión, por Manuel Sajes y Ferré 
un torno, 14 reales—Fundamentos de la'Mbral, por 
Herbert Spencer; un tomo 16 reales.—El libro de la 
Naturaleza (Botánica), pór J . Schoedler: un tomo con 
237 grabailos, 26 reales—Estas obras se hallan de 
venta en la ^dniiiiistrncion «le «El »efensor «le 
tìranndn,» calle del Aguila, número 5.

p n n f m í i  DE VICENTE PERALES CALATA- 
IjililíL ililí yud, calle de Mendez Nuñez.—Depó
sito de géneros,de punto y -,abanicos, Granada. 
Venta al contado, por mayor y menor.—La libra de 
cera á 10 reales.—Clase superior, á 11.—En pedidos 
de importancia >*e hace la rebaja del á por 100 
Enel mismo esta.bleoimient.oi hay un; surtido va
riado y completo de Velas rizadas, milagros eu cera 
de todas clames, cerillas, velillás á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

c o i r n e

PRIMA FIJA. PIIIMA FIJA*

JARABE' DE «JUNA FERRUGINOSO,
DE CORZO Y GONZALEZ.

Es indudable que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor Üe los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aqui mi constante afam por preparar un ja- 
rábé que reuniese las condiciones apetecidas; y des
pués de varios ensayos, cbiiSegUi lo que deseaba, te
niendo la satisfacción de haber oido a cuantas perso
nas lo háü usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Obra además de un modo especi'l en la clorosis, 
fliijós blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad general, etc., etc.

Depósito principal, Farmacia de Corzo y González, 
al píe de la Torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Por docenas se descuenta el 15 
por 100..

m i  í  f Cirujano dentista y profesor lumo-
L L !L  1 Ij, rario lie los e.siablehimientos de Be • 

néficencia.—Puerta Real entrada á Reyes Católicos. 
n.° 8, 2.°.

DE SEGUROS1 CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosion del gas y de los aparatos de-vapor 
establecida en París, rué de Chatenudun, riúrn. 44. 
Autorizada en Francia por Real orden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 da 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Sin ¡estros satisfechos desdóla fundación, B$N.íiS© 
importando H’Jí.HUSb.MI>Í8 pcscínH y «29 céntim os> 

Seguros especiales para la» cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza do la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MAR.A DEL CASTILLO, GRANADA, 

San Matías, 5,
Director particular para esta provincia, Jaén 

y Almería.

Compañía anó- 
................ i S i l .  nima de segu

ros contra incendios, establecida en París desde 4 de 
Marzo de 1838 y en España desde 1849.—Dirección 
general en harís, rué Le Pelletier, 8 y lÓ.-rrRcpre- 
sentacion general en Madrid, calle de Espóz y Mi
na, 6. — Garantías: Capital social, Reservas y 
Primas en cartera Reales vellón 145.023.534‘44. 
— Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 
operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto ei fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y dé los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—-Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á quo corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 dé Diciembre 
do 1880, rs. vn. 172.533.593*34.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Ofienas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm.22*

ZACATÍN, 11.
A l m n e e n d e

H o v c d a d e e  c u  ^ é n e ro m  d e l  R é i i i o  y  
e x t r a n j e r o s . —El dueño de este acreditado Es
tablecimiento tiene el gusto de participar á su nu
merosa clientela y al público en general, que ha re
cibido el completo del surtido para la presente esta
ción y, como tiéne acreditado, vende á precios su
mamente'arreglados.—Hay un inmenso surtido en 
lanas, tricots, telas de lana y seda en listas y lisas, 
brochados, moarés en lana y seda y seda pura, pe- 
luchos, terciopelos moarés, Terciopelos listados de 
pelo largo y veludi’.Ios labrados, todo dé lo más nue
vo y escogido.—Hay ádémás una gran colección d® 
artículos para caballero consistente en gergas, chi- 
viots, pantalones ingleses y del país, paletots, ga- 
baives, ricos paños para capas y bonitos embozos, 
corbatas, chalina^- y chalecos en formas nuevas y ele
gantes dibujos é infinidad de artículos que seria 
próh’jo enumerar.--Tapie«"« y alfombra* *iu com- 
peteueta e» gustos y  preeE«*.«.—En esté estable
cimiento se remiten muestras por el correo á quien 
las': desee dirigiéndose á su dueño Angel González 
Alva.

Á LOS S R E S- PROFESORES VETERINARIOS*
En el almacén de hierros de D. Cristóbal López, , 

Tinajida, núm. 26, frente al Triunfo, se hallan de 
venta las acreditadas herraduras de hierro estirado, 
de la fábrica de 1). Ignacio Marqués de Barcelona’, 
que por sus inmejorables condiciones para su apli
cación á los ganados que las llevan, han obtenido 
privilegie exclusivo en España, Francia é Inglater
ra. El precitado establecimiento es él único autori
zado por el referido fabricante Sr. Marqués para ex
pon. er dichas herraduras en esta provincia, las da 
Almería y Jaén. 24-M.

B E  ,5. ÓA M 1.Y O ,
fotógrafo de cámara de 

S. M. y premiado en varia® Exposiciones.—0>«er- 
Uí KBeUl, MÚÍESJ. *$.—Retratós INSTANTANEOS.— 
Gran aparato do AMPLIACíC N.—Esta casa trabaja, 
por los procedimientos más modernos, desde el re
trato más pequeño hasta el de tamaño natural, co
mo igualmente las. reproducciones, vistas, etc.— 
Las ampliaciones aunque sean do reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado). que al efecto 
tiene montado. Los précios són sumamente módicos. 
—Se trabaja todos loa dias ¿unqne esté lloviendo.— 
Horas de trabajo y despacho, de 9 de la mañana á 4 
de la tarde.’— P ü érln  hIS«uJ ,  mica. ©.

INTERESANTE.
timo modelo adoptado por las Escuelas Normales su 
perfores, muestras de escritura en mareo con cristal 
y junquillo, pizarras de madera con sus marcos, una 
Colección de'máximas morales y otra de carteles de 
lectura con su* marcos de junquillo., Todo á precio 
sumamente reducidos. Calle dol AGUILA, num. 5, 
dán razón, G

LA MODA ELEGANTE
LUSTRADA. Periódico especial del bello sexo, in
dispensable, pp\su utilidad practica, en toda cas- 
de familia. PUbllca-sieriípré los mejores modelos de 
toda clase deprendas de vesfir para señoras señori
tas a niños, y exactí simos patrones para confeccio- 
riarly en casa. Se envia el pro specto y número de 
muestra gratis, á las señoras que gusten pedirlos 
a la  Aministracion. CARRETAS, 12, PRINCIPAL 
MADRID,


